
 

 

 

El SENIAT agiliza el predespacho de mercancías en La Guaira 

 

Luego de dos encuentros de trabajo, el SENIAT, a través de la Aduana Principal de La Guaira, 
la empresa estatal Puertos del Litoral Central y los gremios del transporte pesado y 
almacenadoras, con la anuencia de los agentes de aduana, acordaron realizar la actividad de 
predespacho con el fin de agilizar la salida de mercancías en el puerto de La Guaira. 

La disposición comenzará a ponerse en práctica a partir de este lunes 9 de febrero, con la 
participación de los auxiliares de la Administración Aduanera y la coordinación de las 
autoridades del SENIAT. 

En las mesas de trabajo que se llevaron a cabo en las instalaciones de la empresa Puertos del 
Litoral Central (PLC), también participaron representantes del destacamento 58 de la Guardia 
Nacional y Fedecámaras-Vargas. 

Esta decisión, sustentada en el Plan Contrabando Cero, pretende darle mayor movilidad a la 
mercancía que ingresa a través del PLC, disponiendo un acuerdo entre las almacenadoras, 
transportistas y agentes de aduana, para que la mercadería esté en el lugar indicado cuando el 
transportista se le indique recogerla y los importadores hayan cancelado los impuestos de Ley 
ante el SENIAT. 

Con este tipo de encuentros institucionales, el SENIAT responde a los criterios presidenciales 
de Revisión, Rectificación y Reimpulso. 

Fuente Informativa: página del SENIAT 

 
 


